
NIT. 899.999.005-4

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá

http://www.mintransporte.gov.co -PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/

Atención al Ciudadano: Sede Cental Lunes a Viernes de 8:30 a.m.-4:30 p.m.,Linea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Nombre de la Entidad que expide la
Certificación: 

Nombre o razón social del contratista que 
solicita la certificación:

Contrato número:

EL(LA) COORDINADOR(A) DEL GRUPO CONTRATOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE
CERTIFICA EL SIGUIENTE CONTRATO:

MINISTERIO DE TRANSPORTE
NIT. 899.999.055-4

JOAN FELIPE PAEZ SANCHEZ
CC   1,010,245,844

Plazo de Ejecución del contrato:

Sanciones:

192 DEL 18 DE ENERO DE 2024, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

Hasta el 31 de diciembre de 2024

NO

Modificaciones:
No. Modif Tipo Valor Adición/Reducc Plazo Adicional

Forma de Pago: El MINISTERIO cancelará al contratista el valor del presente contrato por 
concepto de honorarios, en mensualidades vencidas por valor de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($5.400.000) M/CTE, o 
proporcional a los días ejecutados en el respectivo mes de cobro.

Objeto: GAADS-179 PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL GRUPO 
ASUNTOS AMBIENTALES Y DESARROLLO SOSTENIBLE PARA APOYAR 
EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE RIESGOS, LA ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE DEL 
SECTOR TRANSPORTE.

Obligaciones Específicas: 1. APOYAR AL GRUPO ASUNTOS AMBIENTALES Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES, DE GESTIÓN DE RIESGOS, 
DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO, DE LAS MEDIDAS NACIONALMENTE 
DETERMINADAS (NDC) Y LOS ASUNTOS DE INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE DEL 
SECTOR TRANSPORTE.

2. APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
LINEAMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA VERDE VIAL, EL PLAN AMAZÓNICO DE 
TRANSPORTE INTERMODAL SOSTENIBLE, EL PLAN DE ACCIÓN DE FAUNA, EL PLAN DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, Y OTROS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL SECTOR.

3. BRINDAR ASISTENCIA EN LA PREPARACIÓN DE INSUMOS Y DOCUMENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE REUNIONES Y EVENTOS CONVOCADOS POR LAS COMISIONES, 
COMITÉS, MESAS DIRECTIVAS, MESAS TÉCNICAS, MESAS DE TRABAJO Y OTROS 
ASOCIADOS CON EL OBJETO CONTRACTUAL.

4. APOYAR EN LA GESTIÓN, DESARROLLO, ANÁLISIS, FORMULACIÓN Y ENTREGA 
OPORTUNA DE INDICADORES, REPORTES, CIFRAS, DOCUMENTOS Y DEMÁS 
NECESIDADES DE INFORMACIÓN SOLICITADA POR PARTE DE LA ENTIDAD.

5. TRAMITAR OPORTUNAMENTE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, 
DENUNCIAS Y/O OTROS DOCUMENTOS RECIBIDOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO, EVITANDO EL
VENCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD
VIGENTE Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS IMPARTIDOS POR EL MINISTERIO, ASÍ 
MISMO, DEBERÁ MANTENER DEPURADO DICHO SISTEMA EL INFORME MENSUAL DEL 
CONTRATISTA DEBERÁ INCLUIR LA RELACIÓN DE LOS RADICADOS GESTIONADOS EN 
EL PERIODO.

6. LAS DEMÁS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN, QUE SEAN EMANADAS 
DE LA NATURALEZA DEL OBJETO Y OBLIGACIONES DELCONTRATO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1603 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO.

Valor inicial del contrato: SESENTA Y DOS MILLONES  DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($62,280,000.00) MONEDA CORRIENTE.

Estado: EN EJECUCIÓN.

 Fecha  de Terminación Inicialmente Pactada: 31 de diciembre de 2024

Valor Total del contrato:  $62,280,000.00

Fecha de Iniciación: 18 de enero de 2024  Fecha  de Terminación: 31 de diciembre de 2024

Observaciones: N/A
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Atención al Ciudadano: Sede Cental Lunes a Viernes de 8:30 a.m.-4:30 p.m.,Linea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Nombre del funcionario que expide la
certificación:

Cargo del funcionario que expide la
certificación:

Dirección y teléfono de la persona y/o
Entidad que expide la certificación:

ANDRÉS FELIPE FERNANDEZ ROCHA
CC 1.019.034.992

COORDINADOR GRUPO CONTRATOS

La presente certificacion se expide en la ciudad de Bogota a los  veinte (20) dias del mes dediciembre del año dos mil  
veinticuatro (2024 )

Consecutivo Grupo Contratos - Contrato No. 192 del 2024 de P.S.P - JOAN FELIPE PAEZ SANCHEZ

Proyectó:
Revisó:

Dirección electrónica: affernandez@mintransporte.gov.co

Centro Comercial Gran Estación II, Costado Esfera, 
Avenida Carrera 60 No. 24-09, Piso 9o.

ANDRÉS FELIPE FERNANDEZ ROCHA

Rocio Portillo Florez

Rocio Portillo Florez
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Atención al Ciudadano: Sede Cental Lunes a Viernes de 8:30 a.m.-4:30 p.m.,Linea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Nombre de la Entidad que expide la
Certificación: 

Nombre o razón social del contratista que 
solicita la certificación:

Contrato número:

EL(LA) COORDINADOR(A) DEL GRUPO CONTRATOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE
CERTIFICA EL SIGUIENTE CONTRATO:

MINISTERIO DE TRANSPORTE
NIT. 899.999.055-4

JOAN FELIPE PAEZ SANCHEZ
CC   1,010,245,844

Plazo de Ejecución del contrato:

Sanciones:

1054 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

Hasta el 26 de diciembre de 2023

NO

Modificaciones:
No. Modif Tipo Valor Adición/Reducc Plazo Adicional

Forma de Pago: El MINISTERIO pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato en 
Mensualidades vencidas por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000) M/CTE o proporcionales a los días ejecutados en el respectivo 
mes de cobro.

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL GRUPO ASUNTOS 
AMBIENTALES Y DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA ACOMPAÑAR EN LA
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL SECTOR TRANSPORTE.

Obligaciones Específicas: 1. APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS NACIONALMENTE 
DETERMINADAS (NDC) DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DEL SECTOR 
TRANSPORTE.

2. APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
LINEAMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA VERDE VIAL, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS PILOTO.

3. APOYAR EN LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DEL PLAN 
AMAZÓNICO DE TRANSPORTE INTERMODAL SOSTENIBLE.

4. BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE FAUNA Y DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL SECTOR 
TRANSPORTE.

5. APOYAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN, RECOLECCIÓN, PROCESAMIENTO, ANÁLISIS, 
DESARROLLO Y REPORTE DE INDICADORES, CIFRAS, GENERACIÓN DE DOCUMENTOS E
INFORMES Y DEMÁS NECESIDADES DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS 
ASUNTOS AMBIENTALES Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

6. TRAMITAR OPORTUNAMENTE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, 
DENUNCIAS Y/O OTROS DOCUMENTOS RECIBIDOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO, EVITANDO EL VENCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS 
IMPARTIDOS POR EL MINISTERIO, ASÍ MISMO, DEBERÁ MANTENER DEPURADO DICHO 
SISTEMA. EL INFORME MENSUAL DEL CONTRATISTA DEBERÁ INCLUIR LA RELACIÓN DE
LOS RADICADOS GESTIONADOS EN EL PERIODO.

7. LAS DEMÁS QUE LE SEAN ASIGNADAS Y QUE EMANEN DE LA NATURALEZA DEL 
OBJETO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1603 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO.

Valor inicial del contrato: ONCE MILLONES  CIENTO SESENTA Y SEIS MIL  SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($11,166,667.00) MONEDA CORRIENTE.

Estado: TERMINADO

 Fecha  de Terminación Inicialmente Pactada: 26 de diciembre de 2023

Valor Total del contrato:  $11,166,667.00

Fecha de Iniciación: 20 de octubre de 2023  Fecha  de Terminación: 26 de diciembre de 2023

Observaciones: N/A
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Atención al Ciudadano: Sede Cental Lunes a Viernes de 8:30 a.m.-4:30 p.m.,Linea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Nombre del funcionario que expide la
certificación:

Cargo del funcionario que expide la
certificación:

Dirección y teléfono de la persona y/o
Entidad que expide la certificación:

ANDRÉS FELIPE FERNANDEZ ROCHA
CC 1.019.034.992

COORDINADOR GRUPO CONTRATOS

La presente certificacion se expide en la ciudad de Bogota a los  veinte (20) dias del mes dediciembre del año dos mil  
veinticuatro (2024 )

Consecutivo Grupo Contratos - Contrato No. 1054 del 2023 de P.S.P - JOAN FELIPE PAEZ SANCHEZ

Proyectó:
Revisó:

Dirección electrónica: affernandez@mintransporte.gov.co

Centro Comercial Gran Estación II, Costado Esfera, 
Avenida Carrera 60 No. 24-09, Piso 9o.

ANDRÉS FELIPE FERNANDEZ ROCHA

Rocio Portillo Florez

Rocio Portillo Florez



 

 

 

 

 
 
 
 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2023 
 
 

VARICHEM DE COLOMBIA GEPS S.A.S 
 NIT. 830.020.109-0 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que el señor Joan Felipe Páez Sanchez, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.010.245.844 suscribió con nosotros el siguiente contrato: 
 
 
Contrato de prestación de servicios número: 1346-CAG-23 
Objeto: Prestación de Servicios profesionales y apoyo  
Fecha de inicio: 02 de febrero de 2023 
Fecha de finalización: 02 de junio 2023 
Actividades principales: Prestación de servicios para el apoyo en la elaboración 
o actualización de Planes de Gestión del Riesgo en la Gerencia de Consultoría 
de la Compañía. 
 
 
 
Durante la ejecución, el contratista desarrolló sus responsabilidades 
contractuales, atendiendo el objeto contratado. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
________________________ 
MÓNICA ALEJANDRA ACERO FRANCO 
LÍDER DE CONSULTORÍA  
 

 

601 - 7868666 

Carrera 18 No 84-84, Oficina 601 

www.varichem.com 

http://www.varichem.com/


https://v3.camscanner.com/user/download


ING. MARTHA LILIANA RAMÍREZ MONSALVE 

 

 

CERTIFICADO LABORAL 

 

 

 

A petición verbal de la parte interesada 

 

Yo MARTHA LILIANA RAMIREZ MONSALVE, portador de la cédula de ciudadanía número 

51.900.257de Bogotá D.C., certifica mediante el presente acto que el señor JOAN FELIPE PAEZ 

SANCHEZ, laboró en la Construcción del Concepto Técnico de Contradicción del documento 

“Examen Peritaje” elaborado por la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INGENIERÍA SANITARIA 

Y AMBIENTAL - ACODAL Seccional Centro, dentro del trámite arbitral que cursa en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, entre el Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana S.A. ESP vs. La 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP. Demanda de Reconvención, en los 

temas relacionados con MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 

PRINCIPAL y ESTABILIZACIÓN DEL TALUD ENTRE POSTES 53 Y 59, por un periodo de seis (6) 

meses entre los meses de abril a septiembre de 2022.  

La anterior certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (8) días del mes de 

septiembre de 2023.  

 

Atentamente, 

 

MARTHA LILIANA RAMÍREZ MONSALVE 

Ingeniera Civil 

Esp. Gerencia de Proyectos en Ingeniería 

Contratista 

Celular: 3144462953 

marthaeles@hotmail.com / marthaeles@gmail.com  

mailto:marthaeles@hotmail.com
mailto:marthaeles@gmail.com


GRU-JFP-23-016 

NIT. 830.128.894-1 
Carrera 32 # 25B-45  2441734 

Email: grusas@gru.com.co Bogotá D.C. - Colombia 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 

GESTION RURAL Y URBANA S.A.S. 

 

 
CERTIFICA 

 

 
Que JOAN FELIPE PAEZ SANCHEZ, identificado con C.C 1.010.245.844 de Bogotá y 
tarjeta profesional 091024-0627017 CND, prestó sus servicios para esta empresa como 
PROFESIONAL DE APOYO en consultoría ambiental y en ejecución de obras civiles en el 
componente ambiental. 

El período de vinculación fue desde el 14 de noviembre de 2020 al 30 de enero de 2023. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los seis (6) días del mes de 
septiembre de 2023. 

Cordialmente, 

GILDARDO CASTILLO SÁNCHEZ 
Representante Legal 

mailto:grusas@gru.com.co

